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PROCESO VERBAL RDO.500014003004 2021 00739 00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- DICIEMBRE 5 DE 2023. En la fecha, se fijó 

en lista el anterior escrito contentivo del Incidente de 

EXCEPCIOINES PREVIAS propuesto por la parte demandada, en 

la forma indicada en el artículo 110 del C. G. del Proceso, en 

armonía con lo dispuesto por el artículo 101 y 371 Ibidem. El 

término empieza el 6 DE DICIEMBREDE 2023 y vence el 

11 DE DICIEMBRE de 2023, a las cinco de la tarde. 
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Excepciones de mérito - Rad. 500014003004 2021 00739 00

Camilo Andres Alvarez Ruiz <abg.alvarezruiz@gmail.com>
Lun 28/03/2022 8:16 AM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo

Actuando en mi calidad de apoderado de la parte demandada, me permito proponer excepciones de
mérito 

--  
Saludos Cordiales

Camilo Andres Alvarez Ruiz
Abogado Especializado
Telf. 311 297 0399
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Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
E.  S.  D. 
 

Ref. EXCEPCIONES PREVIAS 
Rad. 500014003004 2021 00739 00 

Demandante: SANDRA YANETH CORTES BELTRÁN Y OTROS 
Demandado: HUMBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

 
Cordial saludo 
 
CAMILO ANDRES ALVAREZ RUIZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de 
mi correspondiente firma, actuando en mi calidad de apoderado del extremo pasivo del 
presente asunto, el señor HUMBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, de la manera más 
atenta me dirijo ante su despacho con el propósito de presentar EXCEPCIONES 
PREVIAS, encontrándome dentro del término para tal fin, a lo cual procedo en los 
siguientes términos: 
 

1. Pleito pendiente 
 
Como se indicó en el escrito de contestación de la demanda, ante el incumplimiento de 
la parte demandante en el pago de los cánones de arrendamiento, se dio inicio a proceso 
verbal de restitución de inmueble arrendado, el cual, por reparto, le correspondió al 
juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, bajo el radicado 
50001418900120200017600. 
 
Como se observa de la consulta realizada en el sistema TYBA, la parte demandada 
contestó demanda con escrito radicado el día 19 de agosto de 20221. 
 
Sobre la excepción de pleito pendiente, la doctrina ha señalado: 
 

“el pleito pendiente constituye causal de excepción previa según el numeral 8º del art. 
100. En efecto, cuando entre unas mismas partes y por idénticas pretensiones se tramite 
un juicio que aún no ha finalizado y se promueve otro, surge la posibilidad de proponer la 
excepción llama de litispendencia, la cual, como dice la Corte, se propone para evitar dos 
juicios paralelos y con el grave riesgo de producirse sentencias contradictorias. (…)  
 
Para que el pleito pendiente pueda existir se requiere que exista otro proceso en curso, 
que las partes sean unas mismas, que las pretensiones sean idénticas y que por ser la 
misma causa estén soportadas en iguales hechos. (…)  
 
Las partes deben ser unas mismas, porque si hay variación de alguna de ellas, ya no 
existirá pleito pendiente; las pretensiones del actor deben ser idénticas a las presentadas 
en el otro proceso, porque si son diferentes, así las partes fueren unas mismas, tampoco 
estaríamos ante pleito pendiente, como igualmente no lo habría si los hechos son diversos 
por cuanto significaría lo anterior que varío la causa que determinó el segundo proceso. 
En suma, para que haya pleito pendiente los requisitos antedichos tienen que ser 
concurrentes, o sea, deben darse simultáneamente los cuatro. (…)  
 
“La Corte ha fijado un practico criterio para decidir si puede hablarse de pleito pendiente 
y dice que existirá cuando “el fallo en uno de los juicios produzca la excepción de cosa 
juzgada en el otro”, o sea, que cuando haya duda, puede el juez aplicar el criterio indicado 
y hacer de cuenta que la sentencia que se podría dictar fue proferida no aceptando las 
pretensiones del demandante y, luego de esta elaboración mental, adecuar el contenido 
de ese fallo imaginado, a fin de determinar si cabe la excepción de cosa juzgada.” 1 

 
Así las cosas, cumpliéndose los requisitos exigidos para la configuración de la excepción 
de pleito pendiente debido a la existencia del proceso con radicado 

 
1 López Blanco, Hernán Fabio. (2016) Código General del Proceso. Parte General. Bogotá D.C., Colombia., Dupre 
Editores.  
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50001418900120200017600, de la manera más atenta solicito al despacho se sirva 
declarar probada la excepción y, como consecuencia de lo anterior, dar por terminado el 
proceso. 
 

2. Temeridad y mala fe de la demandante 
 
Como quedó ampliamente demostrado del escrito de contestación de la demanda, el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento deviene de 
la parte demandante, hasta el punto de abandonar el local comercial. 
 
Por otro lado, obran ya en el expediente fotografías que dan cuenta de la actividad de 
abandono del local comercial adelantada por los demandantes, lo que, una vez más 
demuestra la mala fe por parte de la parte accionante. 
 

3. Inexistencia de la obligación 
 
Nótese, señor juez, que la parte demandante pretende que se reconozca la existencia 
de unos supuestos perjuicios. 
 
De lo anterior, no existe prueba siquiera sumaria que permita dilucidar la existencia de 
dichos perjuicios; en gracia de discusión, no existe prueba que permita la tasación de 
dichos perjuicios de manera acertada. 
 
Tampoco existe prueba de la existencia de los supuestos daños y perjuicios causados 
con ocasión de los supuestos elementos que se encontraban en el bien inmueble. 
 
No se puede invocar la existencia del lucro cesante, máxime si se tiene en cuenta que la 
parte demandante, en su escrito de demanda, confesó, en el hecho 4, que el 
establecimiento de comercio se encuentra cerrado con ocasión de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el COVID 19. 
 
En el mismo sentido, no se puede invocar la existencia de un daño emergente por lo 
señalado en el inciso anterior. 
 
Tampoco se puede pretender la existencia de un buen nombre o “GOOD WILL” habida 
cuenta que dicho establecimiento de comercio no se encuentra debidamente registrado 
ante la cámara de comercio de Villavicencio. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en la Calle 40 No. 27 – 60. Estudio 213 – El Prado. En el abonado 
3112970399, en el correo abg.alvarezruiz@gmail.com o en la secretaría de su despacho. 
 
Mi mandante las recibirá en la dirección señalada en el escrito de demanda. 
 
Los demandantes las recibirán en las señaladas en el escrito de demanda. 
 
Del señor juez 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ANDRES ALVAREZ RUIZ 
C.C. 1.121.879.168 de Villavicencio 

T.P. 255.024 del C.S. de la J. 
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PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO RDO.500014003004 2022 

00282 00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- DICIEMBRE 5 DE 2023. En la fecha, se fijó 

en lista el anterior escrito contentivo del Incidente de 

Nulidad propuesto por la parte demandada, en la forma 

indicada en el artículo 110 del C. G. del Proceso, en armonía 

con lo dispuesto por el artículo 134 Ibidem. El término 

empieza el 6 DE DICIEMBREDE 2023 y vence el 11 DE 

DICIEMBRE de 2023, a las cinco de la tarde. 
 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 
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Memorial Proceso No.50001400300420220028200

Juan Mejor Futuro <soluciones@insolvenciacolombia.com>
Jue 14/07/2022 12:29 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;freddy.2016@hotmail.com
<freddy.2016@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (1 MB)
Memorial nulidad.pdf; ACUERDO FREDDY MEDINA.pdf; Memorial nulidad FIRMADO.pdf;

Bogotá, junio de 2022

 
Señor
JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO.
E.                                   S.                                      D.  

 
Asunto: Memorial – Solicitud nulidad.
Referencia: Proceso Ejecutivo No.50001400300420220028200
Demandante: Banco de Bogotá D.C.
Demandado: FREDDY ORLANDO MEDINA PACHON
 

 
FREDDY ORLANDO MEDINA PACHON, identificado (a) con Cedula de ciudadanía número
1.015.399.263 de Bogotá D.C, actuando en calidad de demandado dentro del proceso de referencia; por
medio del presente escrito solicito se decrete la nulidad del trámite de referencia.  

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Siganos en Twitter || Visita nuestro canal Youtube || Siganos en Instagram

Equipo de Insolvencia Colombia 
Juntos por un mejor futuro || Bogotá D.C. + Medellín + Bucaramanga 
República de Colombia 
Móvil/Whatsapp: 3114465256 || Línea en Bogotá: 462 5576 - 2359700
insolvenciacolombia.com 

Insolvencia Colombia e IFI Inteligencia Financiera son marcas registradas y protegidas por la ley colombiana. Todos los derechos reservados 2017-2029. 

¿necesitas llevar la contabilidad de emprendimiento?, nosotros somos la solución dlacontigo.com

Al contactarse con nosotros o responder a este correo usted está aceptando nuestra política de tratamiento de datos. 
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Bogotá, junio de 2022 

 

Señor 

JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO. 

E.                                   S.                                      D.  

 

 

Asunto: Memorial – Solicitud nulidad. 

Referencia: Proceso Ejecutivo No.50001400300420220028200 

Demandante: Banco de Bogotá D.C. 

Demandado: FREDDY ORLANDO MEDINA PACHON 

 

 

FREDDY ORLANDO MEDINA PACHON, identificado (a) con Cedula de ciudadanía 

número 1.015.399.263 de Bogotá D.C, actuando en calidad de demandado dentro del proceso 

de referencia; por medio del presente escrito solicito se decrete la nulidad del trámite de 

referencia, lo anterior teniendo como fundamento factico y jurídico lo siguiente:   

 

HECHOS 

 

PRIMERO. El 15 de marzo de 2022 se presentó ante el Centro de Conciliación Arbitraje y 

Amigable Composición de ASEMGAS L.P, solicitud de trámite de negociación de deudas. 

El 25 de marzo de 2022 se profirió acta de aceptación al proceso de insolvencia para persona 

natural no comerciante. De tal decisión fueron notificados y vinculados todos mis acreedores. 

 

SEGUNDO. El día 30 de junio del año en curso, el Centro de Conciliación profirió acuerdo 

de pago No.00941 el cual fue aprobado por el 100% de mis acreedores y autorizado por mi 

persona. Anexo acuerdo de pago. 

 

FUNDAMENTO JURIDICO 

 

Tal como lo ha dispuesto la ley 1564 de 2012 en su artículo 545 uno de los efectos de la 

aceptación es que:   

 

No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora 

en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 

suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la 

aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, 

para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador 

sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas. 



Es por lo anterior señor juez que, los procesos iniciados con posterioridad al 25 de marzo del 

2020 carecen de toda validez legal y por ende son nulos, debido a que me encuentro 

cobijado por la ley de insolvencia de persona natural no comerciante como se relaciono 

anteriormente. 

PETICIÓN 

En razón a lo expuesto anteriormente, les solicito que: 

 

1. Se DECRETE LA NULIDAD del proceso en referencia. 

2. se ORDENE el levantamiento de las medidas cautelares junto con los oficios de 

desembargo pertinentes. 

ANEXOS 

 

1. Acta de aceptación al proceso de insolvencia. 

2. Constancia fracaso negociación de deudas. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

________________________________ 

FREDDY ORLANDO MEDINA PACHON  

C.C No. 1.015.399.263 de Bogotá D.C 

soluciones@insolvenciacolombia.com  
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PROCESO REIVINDIATORIO RDO.500014003004 2012 00037 00 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- DICIEMBRE 5 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 6 de DICIEMBRE de 2023 y 

vence el 11 de DICIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




OCTAVIO ARÉVALO TRIGOS 
Abogado Especializado en Derecho Probatorio  

Calle 38 N° 30 A-64 Of. 603 Edificio DAVIVIENDA Villavicencio (M) 
 Cel: 312 431 56 13  

Email: octavioarevalot@gmail.com  

 
Al Honorable Señor: 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Email: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Villavicencio (Meta) 
E. S. D. 
 
N.U.R.:   50001400300420120003700
Referencia:   PROCESO DECLARATIVO 
Demandante:  MARTHA LUZDIVIA VIGOYA y SANTIAGO PASCUAS  
Frente a:  SAUL ROJAS    
 
Tema:  RECURSO DE REPOSICION. 
 
Actuando dentro del término oportuno para ello y a voces de lo dispuesto 
por el artículo 318 del C.G.P., me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN 
en contra del auto del 22.11.2023, para que por providencia de igual 
categoría se sirva modificarlo, conforme a la siguiente sustentación: 
 
El auto en mención fija fecha para el 14 de diciembre de 2023 a las 9:00 
a.m., con la finalidad de rehacer la diligencia de inspección judicial, por 
cuanto, el Despacho no tiene copia de la grabación de la misma. 
 
Lo anterior, no cumple con lo dispuesto en el artículo 126 del C.G.P., el cual 
indica el procedimiento a realizar para la reconstrucción de un expediente, 
ya que el numeral 2 del citado artículo indica: 
 

2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación 
surtida y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las partes 
que aporten las grabaciones y documentos que posean. En la misma audiencia 
resolverá sobre la reconstrucción. 

Por consiguiente, solicito al Despacho se sirva reponer el auto atacado 
modificándolo por no cumplir con lo presupuesto del artículo 126 del C.G.P., 
para en su lugar ordenar a las partes que aporten las grabaciones y 
documentos que posean y superado lo anterior, proceder a reconstruir la 
diligencia. 
 
Respetuosamente, 
 

 
 

OCTAVIO AREVALO TRIGOS
T.P.N°.140.503 del C.S.J.
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO RDO.500014003004 2021 

00684 00 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- DICIEMBRE 5 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 6 de DICIEMBRE de 2023 y 

vence el 11 de DICIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




Señor
JUEZ (4°) CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META
E. S. D.

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL
DEMANDANTE FONDO DE EMPLEADOS DE VIVIENDA Y AHORRO DE ALPINA
DEMANDADOS WILSON MANUEL MORA SOLANILLA

SENAIDA QUINTERO AYA
ASUNTO RECURSO DE REPOSICIÓN
RADICADO 2021-00684

En calidad de apoderada judicial de la sociedad FONDO DE EMPLEADOS DE VIVIENDA 
Y AHORRO DE ALPINA, por medio del presente me permito interponer recurso de 
reposición contra el auto del día 22 de noviembre del 2023, por medio del cual el 
Despacho se niega a dar trámite a los memoriales radicado alegando que en el 
expediente no reposa poder conferido a la misma.

Mediante memorial radicado el pasado 16 de marzo del 2023, se allega SUSTITUCIÓN 
DE PODER conferido por la Dra Manuela Castaño Villa, conferido a la presente suscrita, 
concorde a las facultades conferidas por el representante legal de la parte demandante:

En razón a lo anterior si esta suscrita aún no ha sido reconocida dentro del mismo
proceso como apoderada, ha sido esto a falta del trámite y la falta de revisión de los 
memoriales allegados al despacho.



En razón a lo anterior me permito solicitarse a su despacho, se sirva revocar el auto 
aludido y procesa a reconocer personería a la presente suscrita.

Atentamente,

_______________________________________________

VANESSA ALEJANDRA MONCADA TORO
C.C. No. 1.088.290.388 de Pereira
T.P. No. 396.251 del C. S. de la Jud.
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2023 00058 00 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- DICIEMBRE 5 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 6 de DICIEMBRE de 2023 y 

vence el 11 de DICIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




 

 
 

   
 

 

 

 

   

 

  

   

 

 

     

 

 

 

 

  

 

  

  

  

  

  

  

 

 



 

 
 

   
 

 

 

 

 



 

 
 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 



Al señor Ernesto Peñaranda Rincón al correo electrónico 
publiopenaranda100464@gmail.com y en el condominio Piedemonte casa 
20 en Villavicencio. 

A la señora Gladys Peñaranda Rincón al correo electrónico 
gladyspenarandarincon@gmail.com y en la calle 6 A 37 22 Villa Bolívar en 
Villavicencio. 



 

 
 

   

 
 

 
   

 
  

   
 

 
     
 

 

 

  

 

 

 

  



 

 
 

   

 

 

 

 



 

 
 

   

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





malejacepe@gmail.com                                                           3144621334
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   TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2023 00820 00 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META. 

  

SECRETARIA.- DICIEMBRE 5 DE 2023. En la fecha, En la fecha, 

se fijó en lista el anterior escrito contentivo del recurso 

de reposición y de apelación, en la forma indicada en 

el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 319 y 326 

Ibidem. El término empieza el 6 de DICIEMBRE de 2023 y 

vence el 11 de DICIEMBRE de 2023, a las 5:00 de la tarde.  

 

  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Doctor 
CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
Villavicencio, Meta  
E.  S.  D. 
 
 
Referencia:  -DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA 
RADICADO 
Demandante: 

 -50001 40 03 004 2023 00820 00 
-CREDISUEÑOS RL S.A.S NIT. No. 901415274-1  
Representante legal CAMILA MARCELA RIOS 
LIZARAZO C.C. 1.020.768.812 

Demandados:  -BELKYS JHOANA ALEXANDRA OVALLE RODRIGUEZ 
C.C. 52.785.049 y 
- LENNY SANTIAGO MARTINEZ GALLEGO C.C. 
1.006.823.978 
 
 

Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN.  

 
ESNEIDER BAYARDO SANTOS RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado 
y residente en Yopal, Casanare, Abogado en ejercicio identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1.118.543.705 de Yopal y 
portador de la tarjeta profesional de Abogado No. 325.136 del 
Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito me 
permito interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación, 
en contra del auto de fecha 22 de noviembre. Notificado el 23 de 
noviembre de 2023, por medio del cual dispone; negar el 
mandamiento de pago.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
Considera el despacho que; 
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 Del estudio de la demanda y los documentos que acompañan, 
remitida vía correo electrónico en os términos del artículo 6 de la ley 
2213 de 2022, se observa que el titulo ejecutivo objeto de recaudo y 
sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo tornan 
carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el 

  
 

Indica que el título valor no cumple con las condiciones descritas en el 
artículo 422 del C.G.P. como quiera que la aceptación de los 
deudores no está físicamente signada dentro del pagare, situación 
que se repite en la autorización para diligenciar espacios en blanco.  

 
II. ARGUMNETOS DEL RECURSO. 

 
El auto de fecha 15 de noviembre de 20223, fijado en estado el 16 de 
noviembre del presente año por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Villavicencio, desconoce los lineamientos descritos en la ley 527 de 
1999, referente a las firmas digitales, y entidades autorizadas para su 
respectiva certificación, como quiera que negó el mandamiento 
ejecutivo de pago en favor de mi poderdante.   
 
Se evidencia conforme a los hechos de la demanda y anexos, que 
esta parte informó a este despacho, que la aceptación de los 
pagarés, es decir su firma, se realizó de manera electrónica, conforme 
lo establece la Ley 527 de 1999. Por medio de la cual se define y 
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio 
electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de 

  
 
Las firmas electrónicas descritas en el artículo 7 de la ley 527 de1999 y 
realizadas en el pagare 58 de fecha 21 de agosto de 2021, permite 
evidenciar que los demandados suscribieron el pagare, es decir existe 
la aceptación proveniente de estos, permitiendo evidenciar con toda 
certeza que se trata de una obligación expresa, clara y actualmente 
exigible. 
 
Conforme lo establece el artículo 2 literal d de la ley 527 de 1999, que 
indica las entidades autorizadas para estos efectos.  
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En cumplimiento de este precepto legal, el mismo es superado con la 
certificación MS16625908510400000, fue expedida la operadora 
LLEIDANETWORKS Serveis Telemàtics S.A. entidad autorizada por el 
ORGANISMO NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE COLOMBIA (ONAC), en 
calidad de prestador de servicios de confianza, que certifica que ha 
generado en sus registros las evidencias electrónicas con la 
información de los demandados BELKYS JHOANA ALEXANDRA OVALLE 
RODRIGUEZ Y LENNY SANTIAGO MARTINEZ GALLEGO, la firma 
electrónica y utilizada por las Partes la cual tiene plena validez, 
cumplimiento y admisibilidad. 
 
Para los efectos de esta demanda mi poderdante diligencio los 
espacios en blanco del pagaré, conforme a las instrucciones dadas 
por los demandados llenando los espacios en blanco del pagaré 
relativos al vencimiento y las sumas adeudadas lo que se hace de 
manera manual conforme se evidencia en la presente demanda.  
 
 Dicho pagaré fue otorgado por los demandados el día 21 de agosto 
de 2021, para que la demandante instrumentara en él las deudas u 
obligaciones que BELKYS JHOANA ALEXANDRA OVALLE RODRIGUEZ Y 
LENNY SANTIAGO MARTINEZ GALLEGO, tuvieran y llegaran a tener 
para con ella, como efectivamente se hizo. 
 
Como quiera que se trata de firmas digitales, este requisito está 
superado con la certificación expedido por la entidad autorizada por 
la ley, por lo que proceden las siguientes solicitudes.  
 
 
 

III. PRETENSIONES 
 

PRIMERA: Se sirva reponer el auto de fecha 22 de noviembre de 2023, 
por medio del cual negó el mandamiento de pago y ordeno devolver 
la demanda y los anexos. 
 
SEGUNDA: En consecuencia, se sirva ordenar librar mandamiento de 
pago en favor de mi representada CREDISUEÑOS RL SAS  y en contra 
se los demandados BELKYS JHOANA ALEXANDRA OVALLE RODRIGUEZ 
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Y LENNY SANTIAGO MARTINEZ GALLEGO, por las sumas de dineros 
descritas en el pagare.  
 
TERCERA: Si este despacho considera insuficientes los anteriores 
argumentos, para despachar de manera favorable el presente 
recursos, solicito de manera respetuosa se sirva remitir a superior 
jerárquico con el propósito de desatar el recurso de apelación.  
 
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Conforme lo describe la ley 527/99 en su artículo 2 en su literal c 
indica;   

Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un 
mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, 
vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar 
que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y 
que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la 
transformación  

La firma del pagare presentado para cobro, se realizaron de forma 
digital y su certificación fue expedida por una entidad autorizada   
conforme lo indica el articulo 2 literal d de la ley en comento así; 

Entidad de Certificación. Es aquella persona que, autorizada conforme a la 
presente ley, está facultada para emitir certificados en relación con las 
firmas digitales de las personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y 
estampado cronológico de la transmisión y recepción de mensajes de 
datos, así como cumplir otras funciones relativas a las comunicaciones 
basadas en las firmas digitales  

La certificación expedida por la operadora LLEIDANETWORKS Serveis 
Telemàtics S.A. entidad autorizada por el ORGANISMO NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE COLOMBIA (ONAC), en calidad de prestador de 
servicios de confianza, que certifica que ha generado en sus registros 
las evidencias electrónicas con la información de los demandados 
BELKYS JHOANA ALEXANDRA OVALLE RODRIGUEZ Y LENNY SANTIAGO 
MARTINEZ GALLEGO, la firma electrónica y utilizada por las Partes la 
cual tiene plena validez, cumplimiento y admisibilidad conforme lo 
establece el articulo 7 de a ley 527 de 1999 así; 
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ARTÍCULO  7. Firma. Reglamentado por el Decreto 2364 de 2012.  Cuando 
cualquier norma exija la presencia de una firma o establezca ciertas 
consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje de 
datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un 
mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 
aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito 
por el cual el mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 
cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

. 

 
V.  PRUEBAS 

 
Para que sirvan como pruebas adjunto los siguientes documentos: 

 
1. Certificado general de firma electrónica expedido por la 

operadora de telecomunicaciones LLEIDANETWORKS SERVEIS 
TELEMÀTICS S.A. certificado: MS16625908510400000 
 

2. Certificado individual por firmante BELKYS JHOANA ALEXANDRA 
OVALLE RODRIGUEZ (titular), expedido por la operadora de 
telecomunicaciones LLEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS 
Certificado MS16625908510400000_16625908510400000 en que 
se evidencia que el deudor firmo el pagare y cada uno de los 
documentos del crédito.  
 

3. Certificado individual por firmante LENNY SANTIAGO MARTINEZ 
GALLEGO (codeudor) expedido por la operadora de 
telecomunicaciones LLEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS 

Certificado MS16625908510400000_16625908510400001 en que 
se evidencia que el deudor firmo el pagare y cada uno de los 
documentos del crédito.  
 

4. Copia del pagaré electrónico a la orden No. 1295 de fecha 05 
de septiembre de 2022, a cargo de BELKYS JHOANA 
ALEXANDRA OVALLE RODRIGUEZ Y LENNY SANTIAGO MARTINEZ 
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GALLEGO y suscrito por estos, con vencimiento 09 de octubre 
de 2023.  
 

5. Solicitud de crédito, presentada por los demandados a la 
demandante, donde indicaron la dirección de correo 
electrónico que posee y direcciones de notificación.   

 
6. Copia del documento de identidad de BELKYS JHOANA 

ALEXANDRA OVALLE RODRIGUEZ.  
 

7. Copia del documento de identidad de  LENNY SANTIAGO 
MARTINEZ GALLEGO. 

 
8. Certificado de la obligación a la fecha  

 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
ESNEIDER BAYARDO SANTOS RODRIGUEZ  
C.C. No. 1.118.543.705 de Yopal 
T.P. No. 325.136 del C. S. de la J. 
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TRASLADO ELECTRONICO  

ART. 9° LEY 2213 DE 2022  

 

 

PROCESO EJECUTIVO RDO.500014003004 2019 00458 00 

 

SECRETARIA.- DICIEMBRE 5 DE 2023. En la fecha, se fijó 

en lista el anterior escrito contentivo del avalúo 

presentado por la demandante, en la forma indicada 

en el artículo 110 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a lo ordenado en los artículos 444 Ibidem 

El término empieza el 6 de DICIEMBRE DE 2023 y vence 

el 11 DE ENERO de 2024, a las cinco de la tarde. 

 
  

                                

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

  SECRETARIO 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ALLEGAR AVALÚO COMERCIAL - EJECUTIVO - 500014003004 - 2019 - 00458 - 00

Diego Fernando Arbelaez Torres <abogadolaboralarbelaez@gmail.com>
Mar 11/04/2023 4:41 PM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (4 MB)
AVALÚO LOTES - EJECUTIVO - 500014003004 - 2019 - 00458 - 00.pdf; Gmail - RV_ SOLICITUD CERTIFICADOS CATASTRALES -
AVALÚOS - RTA.pdf; CertificadoPuntual 142333 JAIME.pdf;

Señor
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio (Meta)
E.____________S._____________D.
 
ASUNTO: ALLEGAR AVALÚO COMERCIAL
REF: DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: HERNÁN GUSTAVO LINARES RODRÍGUEZ
DEMANDADO: ERNESTO ENRIQUE ANDRADE FUERTES
RADICADO: 500014003004 – 2019 – 00458 – 00
 
Obrando en calidad de apoderado del demandante HERNÁN GUSTAVO LINARES RODRÍGUEZ, comedida
y respetuosamente me permito allegar al despacho el avalúo comercial practicado por un perito del RAA
certificado, en los siguientes términos:
 

ITEM UND CANT. % DEMANDADO VR % DDO
LOTE 18 M.I. No. 234 - 20549 M2 1500,38 0.49% $ 865.756
LOTE 21 M.I. No. 234 - 20551 M2 1500,4 0.49% $ 855.768
LOTE 22 M.I. No. 234 - 20552 M2 2.900,08 0.49% $ 1.654.089

LOTE 23 Y 24 M.I. No. 234 - 20553 M2 2.583,74 0.49% $ 1.473.661
LOTE 25 M.I. No. 234 - 20554 M2 1.000,52 0.49% $ 570.656
LOTE 70 M.I. No. 234 - 20578 M2 1.500,75 0.49% $ 855.967

$ 6.265.897
SON: SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE
PESOS Mcte. ($6´265.897)
 
Conforme se ordenó mediante auto del 21 de mayo de 2021, se solicitó mediante el oficio No. 1083 del 01 de
junio de 2022 la expedición de los avalúos catastrales de los citados inmuebles, recibiendo como respuesta
del IGAC Territorial Meta, que “En base a su solicito (sic) que las matrículas 234-20549, 234-20551, 234-
20552. 234-20553, 234-20554 y 234-20578 no se encuentran registrados catastralmente…”
 
Por lo anterior no es posible aportar el avalúo catastral de estos inmuebles ya que al parecer dicha
subdivisión no ha sido objeto de mutación catastral en el IGAC.
 
En defecto de lo anterior, se aporta el certificado catastral del predio de mayor extensión del cual se
segregaron los citados inmuebles, distinguido con M.I. No. 234-12936, donde se aprecia el avalúo para el año
2023.
 
Del Señor Juez, 
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DIEGO FERNANDO ARBELAEZ TORRES
C.C. No. 1.121.870.210 expedida en Villavicencio (Meta)
T.P. No. 233.507 del C.S. de la Judicatura.



          

 

Calle 40 Nª 27 – 60 Conj el Prado Local 8 Inmobiliaria Urbanagro Cel. 314 483 45 41  311 530 49 74  

 

 

 

EDGAR AUGUSTO MUÑOZ VERA 
AVAL- 1121841819 

edgarvera.0428@gmail.com 

 

 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1. Avaluó Comercial           : Nª 23.022. 
1.2. Solicitante                                   :           Juzgado cuarto civil municipal de Villavicencio. 
1.3. Proceso                                        :          50001400300420190045800 
1.4. Demandante                                :          Hernán Gustavo Linares Rodríguez 
1.5. Demandado                                 :          Ernesto Enrique Andrade Fuertes 
1.6. Tipo de inmueble  : Lotes urbano 
1.7. Tipo de avalúo  : Comercial Corporativo 
1.8. Marco Normativo  : Ley 388 de 1997, Decreto 1420 de 1998, Resolución IGAC 

620 de 2008. Ley 1673 del año 2.013. 
1.9. Departamento  : Meta 
1.10. Municipio  : Puerto Gaitán  
1.11. Vereda                                         :          Manacacias Barrio el Prado (inf: escritura pública) 
1.12. Barrio                                          :           Aldea Flor Amarillo. 
1.13. Dirección  : Lotes Nª 18 – 21 – 22 – 23 - 24 – 25 – 70  
1.14. Uso actual del inmueble  : Lotes en estado de embargo. 
1.15. Información catastral  : Cédula Catastral: 50568010001110002000 (escritura pública) 

                                                                       Cédula Catastral: 50568000300820006000  (IGAC) 
                                                                                  

              
       

1.16. Fecha de visita  : 27 de febrero de 2.023 
1.17. Fecha de informe :        03 de marzo de 2.023 
 



          

 

Calle 40 Nª 27 – 60 Conj el Prado Local 8 Inmobiliaria Urbanagro Cel. 314 483 45 41  311 530 49 74  

 

 

 

EDGAR AUGUSTO MUÑOZ VERA 
AVAL- 1121841819 

edgarvera.0428@gmail.com 

 

 
2. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 

 
2.1. Oficio Nª SJ-1800-42.08-2661 
2.2. Acta de diligencia 1.03.0-IPUJ-0120 

 
3. INFORMACIÓN JURÍDICA 

 
3.1. Propietarios 

 Ernesto Enrique Andrade Fuertes  C.C.Nª 86.045.083.   0,49% 
        Daniel Andrés Archila Rodríguez C.C.Nª 79.627.255.   0,49% 
        Jaime Andrés Arias Peñuela C.C.Nª 86.050.939.   12,0820% 
        Ricardo Balcázar Pineda C.C.Nª  17.331.375.   1,48% 
        Andrés Fernando Balcázar Vega C.C.Nª  86.046.036.   0,74% 
        Cesar Adolfo Barón Rodríguez C.C.Nª  86.048.122.   12,345% 
        Camilo Enrique García Rossi C.C.Nª  17.324.403.   3,9456% 
        Ricardo Gomez Botero C.C.Nª  86.045.900.   53,8060% 
        Hernán Alexis Gómez Niño C.C.Nª  86.066.024.   5,198%  
        Manuel Eduardo Herrera Pabón  C.C.Nª  86.063.632.   1,00%  
        Álvaro Eduardo Martínez Alfonso C.C.Nª  79.521.694.   0,4932% 
        Nuvia Constanza Ponce Zapata C.C.Nª  51.114.730.   0,4932% 
        Jorge Eduardo Rincón Escobar C.C.Nª  51.114.730.   0,4932% 

3.2 Títulos de adquisición :  Escritura pública Nª 1.167 del 25 de noviembre del año 2.011 
otorgada por la notaria única del círculo notarial de Puerto 
Lopez Meta.  

3.3 Matrícula Inmobiliaria 
 

ITEM UND CANT. % DEMANDADO 

LOTE 18 M.I. No. 234 - 20549 M2 1500,38 0.49% 

LOTE 21 M.I. No. 234 - 20551 M2 1500,4 0.49% 

LOTE 22 M.I. No. 234 - 20552 M2 2.900,08 0.49% 

LOTE 23 Y 24 M.I. No. 234 - 20553 M2 2.583,74 0.49% 

LOTE 25 M.I. No. 234 - 20554 M2 1.000,52 0.49% 

LOTE 70 M.I. No. 234 - 20578 M2 1.500,75 0.49% 
 
3.3 Observaciones jurídicas : Sin observaciones. 

 
Nota: La información jurídica consignada en el presente estudio no corresponde a un estudio formal de 

los títulos. 

 
4. OBJETO DEL AVALUO 

 

El objeto del presente avalúo es la tasación económica comercial de los inmuebles ubicados en la 

dirección anteriormente mencionada, en el municipio de Puerto Gaitán – Meta. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 
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5.1. Delimitación del sector 

 
Norte : Casco urbano de Puerto Gaitán. 
Oriente : Rio Manacacias. 
Sur : Vereda Manacacias. 
Occidente : Aeropuerto Puerto Gaitán.  

 
5.1. Actividad predominante 

La actividad predominante del sector es: Vivienda Residencial, comercio moderado  
 

5.2. Estratificación Socioeconómica: Principalmente son: Comercial, I, II   
 
5.3. Vías importantes del sector: La vía más importante del sector es la calle 10 en buen estado de 

mantenimiento. 
 
5.4. Topografía: plana, con pendiente menor a 05%.  
 
5.5. Servicios públicos: La zona cuenta con red de energía eléctrica, acueducto pozo profundo, alcantarillado 

pozo séptico, telefonía fija y TV cable.  
 
5.6. Servicios comunales: institución educativa de básica secundaria bahía sobre el rio, alcaldía municipal, 

polideportivos, aeropuerto.   
 

5.7. Transporte: cuenta con el servicio de rutas de trasporte urbano prestado por busetas y colectivos, así 
mismo como el servicio de taxis. También se puede emplear el servicio de transporte particular con 
automotores, motos y bicicletas.  
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6. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

 
Según el acuerdo No. 017 del 28 de agosto de 2009, por medio del cual se realiza la revisión y ajuste del 

Esquema de Ordenamiento Territorial del municipio de Puerto Gaitán Meta, el sector en donde se 

localiza el inmueble objeto del avalúo según el plano, según el plano No. 5 A (Areas de actividad del  

suelo Rural),  el predio está ubicado en SUELO SUBURBANO.  

 

 
Fuente: Plano Nª 5A  Areas de actividad del suelo rural. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL PREDIO 
 

7.1. Ubicación: Sector Suroccidental del casco urbano del municipio de Villavicencio Meta,  Coordenadas.   
(latitud:        4°18'26.36"N  Longitud: 72° 4'43.51"O   
 

 
               Fuente Google Earth 
 
7.2. Área del terreno 

 

LOTE MATRICULA INMOBILIARIA  AREA TERRENO 

18 234 - 20549 1500,38 

21 234 - 20551 1500,40 

22 234 - 20552 2900,08 

23 - 24  234 - 20553 2583,74 

25 234 - 20554 1000,52 

70 234 - 20578 1500,75 

 
TOTAL AREA  10.985,87 

 
7.3. Linderos  

Los linderos generales y particulares del inmueble avaluado se encuentran contenidos en la Escritura 
pública Nª 1.167 del 25 de noviembre del año 2.011 otorgada por la notaria única del círculo notarial 
de Puerto Lopez Meta. Ampliamente descritos y delineados Planimétricamente, linderos que no 
desglosaremos en este estudio, ya que forman parte integral del documento legal ya mencionado.    
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7.4. Vías de acceso a los predios: Al predio se accede por la calle 10 via de acceso a los predios hoy 

conocidos como aldea Flor Amarillo. 
 
7.5. Servicios Públicos: los predios solo cuentan con el servicio de energía pública.  

 
7.6. Características del predio: los predios objeto de avalúos al momento de la visita se ven como 

manzanas de lotes vacíos, en venta y un alto porcentaje con viviendas construidas o en construcción, 
las vías que dividen los lotes o manzanas como se ven actualmente son vías en tierra, se evidencia que 
hasta hace muy poco empezaron a tener servicio de energía eléctrica se evidencio la instalación de 
postes y extensión de cableado de alta tensión,  

 
La geografía de los predios es totalmente plana, ya no se observa un paisaje de sabana si no una 
urbanización compleja en plena construcción, con un importante número de lotes en venta, estos están 
a un costado del casco urbano de Puerto Gaitán con cercanía a los principales edificios de prestación de 
servicios como lo san la alcaldía parque central entre otros. 
 

8. MÉTODOS VALUATORIOS 
 

Para el desarrollo del presente avalúo se han empleado los siguientes métodos:  
 
8.1. Método de comparación de mercado: 

 
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las 
ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. 
 

 

8.2. SUSTENTACION DEL AVALÙO 

 

Se analizaron factores tales como la vecindad, puesto que el valor de los bienes raíces está bastante influenciado 

por lo que ocurre en la vecindad; su ubicación, pues los bienes raíces no pueden separarse de donde están 

ubicados; el futuro económico del área, pues la tierra urbana tiene valor por su posibilidad presente o futura 

como lugar de construcción, el uso actual y posible del predio, pues el valor de las propiedades se deriva del uso 

al que se les someta e indudablemente a los derechos de edificabilidad adicionales 

 

NOTA: De acuerdo a lo establecido por los decretos 1420 de 1998 y 422 del 2000, expedidos por el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo comercial tiene una 

vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición. Siempre y cuando las condiciones físicas del 

inmueble avaluado no sufran cambios significativos, así como tampoco se presente variaciones representativas 

de las condiciones del mercado inmobiliario comparable. 
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9. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA (OFERTAS) 
 

9.1. Relación de ofertas obtenidas 
 

No. 
TIPO DE 

INMUEBLE 
DIRECCIÓN 

VALOR 

PEDIDO 

TERRENO CONST. 
OBSERVACIONES 

TELÉFONO 

FUENTE 
ÁREA (M2) ÁREA (M2) 

1 LOTE 
ALDEA FLOR 
AMARILLO 

PUERTO GAITAN 
$30.000.000 144 0 Lote de terreno listo para construir  

3157995294-
3126986587 

2 LOTE 
ALDEA FLOR 
AMARILLO 

PUERTO GAITAN 
$30.000.000 132 0 

lote muy bien ubicado a pocas cuadras del 
centro de puerto Gaitán 

German  
3174710901 

3 LOTE 
ALDEA FLOR 
AMARILLO 

PUERTO GAITAN 
$24.000.000 98 400 

dos lotes para la venta cada uno de 7*14 
muy bien ubicados y listos para construir  

Jennifer 
3168916491 

  
9.2. Depuración de mercado 
 

No. DIRECCIÓN 
VALOR 

PEDIDO 

VALOR 

DEPURADO 

AREA TERRENO CONSTRUCCIÓN VALOR 

TOTAL 

CONSTRUCC. ÁREA 

(M2) 
Vr(M2) 

ÁREA 

(M2) 
Vr (M2) 

1 

ALDEA FLOR 
AMARILLO 

PUERTO 
GAITAN 

$30.000.000 $28.500.000 144 $197.917 0 $0 $0 

2 

ALDEA FLOR 
AMARILLO 

PUERTO 
GAITAN 

$30.000.000 $25.500.000 132 $193.548 0 $0 $0 

3 

ALDEA FLOR 
AMARILLO 

PUERTO 
GAITAN 

$24.000.000 $20.400.000 98 $208.163 0 $0 $0 

 
10. INVESTIGACIÓN DIRECTA (ENCUESTAS)  

 
Debido a que se encontraron datos de mercado no fue necesario realizar encuestas.  
 

 



          

 

Calle 40 Nª 27 – 60 Conj el Prado Local 8 Inmobiliaria Urbanagro Cel. 314 483 45 41  311 530 49 74  

 

 

 

EDGAR AUGUSTO MUÑOZ VERA 
AVAL- 1121841819 

edgarvera.0428@gmail.com 

 

 
 

11. CÁLCULOS VALOR TERRENO 
 
11.1. Procesamientos estadísticos (Método de Comparación) 
 

OFERTA DIRECCIÓN Vr. TERRENO (Ha) 

1 ALDEA FLOR AMARILLO PUERTO GAITAN $197.917 

2 ALDEA FLOR AMARILLO PUERTO GAITAN $193.548 

3 ALDEA FLOR AMARILLO PUERTO GAITAN $208.163 

PROMEDIO   $199.876 

DESVIACION ESTANDAR   $7.502 

COEFICIENTE DE VARIACION   3,75 

LIMITE SUPERIOR   $207.378 

LIMITE INFERIOR   $192.374 

VALOR ADOPTADO   $200.000 

  
11.2. Análisis descriptivo de los datos obtenidos 
Por tratarse de predios con características similares al predio avaluado y valores con bajo rango de dispersión, 

se  adopta el valor promedio obtenido  llevado a miles. 

 

 

Valor del terreno urbanizado / m2 = $ 200.000 / m2 = Vtu 

 

11.3. Procesamiento para calcular el valor del terreno en bruto. 

De acuerdo con la resolución 620 del 23 de septiembre de 2.008 del IGAC, Articulo 15. Para la 

estimación del precio de un terreno en bruto, cuando por condiciones de mercadeo no se puede estimar 

directamente, se calculara partiendo del valor del terreno urbanizado y se aplicara la siguiente formula: 

 

V.T.B. = %AU       _Vtu_ - Cu     

                                1 + g 
 

En donde: 

%AU = Porcentaje área útil 

Vtu = Valor del terreno urbanizado 

g = ganancia por la acción de urbanizar. 

Cu = Costos de urbanismo (incluye costos financieros y no solo los de obra) 
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Reemplazando valores en la formula se obtiene: 

 

% AU       Porcentaje de área útil 0,75 

Vtu          Valor del terreno urbanizado $ 200.000 

g               Ganancia por la acción de urbanizar 15% 

Cu            Costos de urbanismo $ 57.513 

FORMULA   

Vtu / 1+ g $ 173.913 

( Vtu / 1 + g ) - Cu $ 162.052 

V.T.B. $ 116.400 

 

El valor del terreno por m2 es: $ 116.400 

  

 
12. CÁLCULOS VALOR CONSTRUCCIÓN N/A 
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13. IMPARCIALIDAD, CONFIDENCIALIDAD Y RESPONSABILIDAD 
 

“El valuador declara que no tiene parentesco alguno de consanguinidad o afinidad con el solicitante del 

encargo valuatorio, ni con el propietario de los inmuebles, que no tiene interés actual, conflicto de 

intereses, inhabilidad o incompatibilidad que le impida desarrollar de manera autónoma, idónea y 

confiable el presente avalúo” 
 

“El valuador confirma que el presente informe de valuación es confidencial para las partes, con el 

propósito de conocer su valor comercial. Además, el valuador no acepta responsabilidad algún ante 

tercera parte, ni por la utilización inadecuada del informe”. 
 

El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten los bienes inmuebles, a la 

propiedad valuada o el título legal de la misma.  El valuador no revelará información sobre la valuación a 

nadie distinto de la persona natural o jurídica que solicitó el encargo valuatorio y solo lo hará con 

autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad 

competente. 

 

14.   CLAUSULA DE PROHIBICIÓN DE PUBLICACIÓN DEL INFORME 

 

“Queda terminantemente prohibida la publicación parcial o total del presente informe, cualquier 

referencia del mismo, a sus cifras de valuación, al nombre y afiliaciones profesionales del valuador sin el 

consentimiento escrito del mismo”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



          

 

Calle 40 Nª 27 – 60 Conj el Prado Local 8 Inmobiliaria Urbanagro Cel. 314 483 45 41  311 530 49 74  

 

 

 

EDGAR AUGUSTO MUÑOZ VERA 
AVAL- 1121841819 

edgarvera.0428@gmail.com 

 

 
15. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
 

En términos generales se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
15.1. Ubicación particular del predio en suelo suburbano. 

 
15.2. Características del sector en cuanto al equipamiento público urbano; la vía de acceso que pasa frente al 

predio. 
 
15.3. Las características del predio propiamente dichas como su topografía plana y su cabida superficiaria.  
 
15.4. Oferta y demanda de inmuebles en el sector. 

 
15.5. Normas urbanísticas vigentes, uso actual del inmueble, vías de acceso, entre otros. 
 
15.6. En esta evaluación se tiene en cuenta el tipo de inmueble y el área ocupada, las características, uso actual 

y explotación del predio. 
 
15.7. Fácil acceso, ya que se accede por la calle 10 y vías internas de la aldea flor Amarillo 
 
15.8. La infraestructura de servicios públicos y red vial con que cuenta el sector 
 
15.9. El valor asignado se entiende como valor presente del inmueble tal y como se encontraba al momento de 

efectuar la visita de inspección, con una vigencia máxima de un año, siempre y cuando las condiciones 
actuales se mantengan. 

 
15.10. El presente avalúo no tiene en cuenta para la determinación del valor aspectos de orden jurídico de 

ninguna índole. 
 
15.11. El valor asignado, corresponde al valor comercial, entendiendo por este, aquel que un comprador y un 

vendedor están dispuestos a pagar y recibir de contado o en términos razonablemente equivalentes, en 
forma libre y sin presiones, en un mercado normal y abierto, existiendo alternativas de negociación para 
las partes. 
 

15.12. El presente inmueble se liquida: el terreno se toma el área suministrada por el documento jurídico 
suministrado por el cliente en este caso certificado de tradición y libertad,  
 

15.13. Se identificaron 6 lotes en el sector conocido como la Aldea Flor Amarillo en Puerto Gaitán. Todos los 6 
predios tiene la particularidad que están loteados y en muchos de esos pequeños lotes ya se han 
levantados construcciones y mejoras, las vías son en tierra y se evidencia la resiente instalación del 
servicio de energía eléctrica. 
 

15.14. En comparación con registro fotográfico suministrado de la visita por la cual se secuestró el inmueble a 
la actualidad se evidencia la constante construcción de viviendas nuevas aproximadamente en un 60% de 
la totalidad de los predios. 
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16. RESULTADO DE AVALÚO  
  

ITEM UND CANT. 
VAOR 

UNITARIO VALOR TOTAL 
% 

DEMANDADO VR % DDO 

LOTE 18 M.I. No. 234 - 20549 M2 1500,38 $ 116.400 $ 174.644.232 0.49% $ 855.756 

LOTE 21 M.I. No. 234 - 20551 M2 1500,4 $ 116.400 $ 174.646.560 0.49% $ 855.768 

LOTE 22 M.I. No. 234 - 20552 M2 2.900,08 $ 116.400 $ 337.569.312 0.49% $ 1.654.089 

LOTE 23 Y 24 M.I. No. 234 - 
20553 M2 2.583,74 $ 116.400 $ 300.747.336 0.49% $ 1.473.661 

LOTE 25 M.I. No. 234 - 20554 M2 1.000,52 $ 116.400 $ 116.460.528 0.49% $ 570.656 

LOTE 70 M.I. No. 234 - 20578 M2 1.500,75 $ 116.400 $ 174.687.300 0.49% $ 855.967 

      
VR TOTAL 

LOTES $ 1.278.755.268 
VR TOTAL % 

DDO $ 6.265.897 
  

“El valor comercial del presente inmueble, es su valor en un mercado inmobiliario, es decir, el 

precio que obtendría en una operación normal de venta en que ninguna de las partes esté 

obligada o apremiada”. 

 

Para obtener el concepto y el valor total del avalúo, se realizó un análisis de comportamiento del 

mercado de inmuebles comparativos en la zona, oferta – demanda, como también en el cruce de 

información con otros expertos en esta materia y se consultó con el banco de datos de las 

Organizaciones Gremiales. 

 

En el presente avalúo no se ha intentado rendir una opinión de tipo jurídico, ni cualquier otra 

materia de carácter legal. 
 
 

CERTIFICO BAJO MI RESPONSABILIDAD QUE EL VALOR COMERCIAL DE LA CUOTA 

PARTE DE LOS INMUEBLES AVALUADOS DE PROPIEDAD DEL DEMANDADO, CON LAS 

CARACTERISTICAS ANTERIORMENTE DESCRITAS, ES DE: SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE  PESOS MONEDA LEGAL 

($6´265.897) 

 

 

 

________________________ 
EDGAR AUGUSTO MUÑOZ VERA 

Avaluador designado 

RAA.  AVAL – No. 1.121.841.819 

 
MIEMBRO DEL REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE ASOLONJAS 
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17.  REGISTRO FOTOGRAFICO 

VISITA DE SECUESTRO

VISITA DE SECUESTRO

VISITA DE SECUESTRO

VISITA DE SECUESTRO

VISITA DE SECUESTRO

VISITA DE SECUESTRO
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VISITA 27 DE FEBRERO 2023 VISITA 27 D FEBRERO 2023

VISITA 27 DE FEBRERO DE 2023 VISITA 27 DE FEBRERO DE 2023

VISITA 27 DE FEBRERO DE 2023 VISITA 27 DE FEBRERO DE 2023
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VISITA 27 DE FEBRERO DE 2023 VISITA 27 DE FEBRERO DE 2023

VISITA 27 DE FEBRERO DE 2023 VISITA 27 DE FEBRERO DE 2027

VIAS VIA DE ACCESO A LOS PREDIOS
 

  













CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL
ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO

18) Directiva presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), artículo 6, parágrafo 3.

.

CERTIFICADO No.: 4393-364446-50409-0
FECHA: 11 /abril/2023

Página 1 de 2

Carrera 30 # 48-51 Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023 Bogotá D.C www.igac.gov.co      

.

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que: JAIME ANDRES ARIAS PENUELA identificado(a) con CÉDULA DE

CIUDADANÍA No. 86050939 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios:

PREDIO No.:1

INFORMACIÓN FISÍCA
DEPARTAMENTO:50-META
MUNICIPIO:568-PUERTO GAITÁN
NÚMERO PREDIAL:00-03-00-00-0082-0006-0-00-00-0000
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:00-03-0082-0006-000
DIRECCIÓN:LA ALDEA VDA MANACACIAS
MATRÍCULA:234-12936
ÁREA TERRENO:20 Ha 2500.00m²
ÁREA CONSTRUIDA:0.0 m²

INFORMACIÓN ECONÓMICA
AVALÚO:$ 61,763,000

.

INFORMACIÓN JURÍDICA

NÚMERO DE PROPIETARIO NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE DOCUMENTO

1 CESAR ADOLFO BARON RAMIREZ CÉDULA DE CIUDADANÍA 86048122

2 ANDRES FERNANDO BALCAZAR VEGA CÉDULA DE CIUDADANÍA 86046036

3 RICARDO BALCAZAR PINEDA CÉDULA DE CIUDADANÍA 17331375

4 RICARDO GOMEZ BOTERO CÉDULA DE CIUDADANÍA 86045900

5 CAMILO ENRIQUE GARCIA ROSSI CÉDULA DE CIUDADANÍA 17324408

6 ALVARO EDUARDO MARTINEZ ALFONSO CÉDULA DE CIUDADANÍA 79521694

7 NUBIA CONSTANZA PONCE ZAPATA CÉDULA DE CIUDADANÍA 52114730

8 JAIME ANDRES ARIAS PENUELA CÉDULA DE CIUDADANÍA 86050939

9 DANIEL ANDRES ARCHILA RODRIGUEZ CÉDULA DE CIUDADANÍA 79627255

10 ERNESTO ENRIQUE ANDRADE FUERTES CÉDULA DE CIUDADANÍA 86045083

11 MANUEL EDUARDO HERRERA PABON CÉDULA DE CIUDADANÍA 86063362

12 JORGE EDUARDO RINCON ESCOBAR CÉDULA DE CIUDADANÍA 79457224

13 HERNAN ALEXIS GOMEZ NINO CÉDULA DE CIUDADANÍA 86066024

TOTAL DE PROPIETARIOS: 13
.

.

El presente certificado se expide para TRAMITE JUDICIAL SEGUN RESOL 412 DE 2019.

SIGN
NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020, Inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o
conservación se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.

Parágrafo. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.



CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL
ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO

18) Directiva presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), artículo 6, parágrafo 3.

.

CERTIFICADO No.: 4393-364446-50409-0
FECHA: 11 /abril/2023
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La base de datos del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín, Santa Marta, Armenia - Quindío, los Municipios de Antioquia, el Área
Metropolitana de Centro Occidente La base de datos del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín, Santa Marta, los Municipios de Antioquia,
el Área Metropolitana de Centro Occidente (AMCO), el Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB), el Área Metropolitana de Barranquilla (Los Municipios de Galapa, Puerto Colombia
y Malambo del Departamento de Atlántico), la Gobernación del Valle (Los Municipios de Alcalá, Ansermanuevo, Argelia, Bolívar, Candelaria, Cartago, Dagua, El Águila, El Cairo, El
Dovio, Florida, Guacarí, La Victoria, Obando, Palmira, Pradera, Restrepo, Roldanillo, Sevilla, Toro, Tuluá, Versalles, Yumbo del Departamento del Valle del Cauca), del Departamento
de Cundinamarca los Municipios Albán, Anapoima, Anolaima, Arbeláez, Bituima, Cachipay, Cáqueza, Carmen De Carupa, Chaguaní, Chipaque, El Colegio, El Peñón, El Rosal,
Facatativá, Fómeque, Fosca, Fúquene, Fusagasugá, Gachalá, Gachetá, Gama, Granada, Guaduas, Guatavita, Guayabal de Síquima, Guayabetal, Jerusalén, Junín, La Mesa, La
Palma, La Peña, Lenguazaque, Manta, Medina, Nariño, Nemocón, Nimaima, Nocaima, Venecia, Paime, Pandi, Paratebueno, Pasca, Pulí, Quebradanegra, Quetame, Quipile, Apulo,
San Antonio Del Tequendama, San Cayetano, San Juan de Rioseco, Sasaima, Sesquilé, Silvania, Soacha, Subachoque, Supatá, Susa, Sutatausa, Tausa, Tena, Tenjo, Tibacuy,
Tibirita, Tocaima, Ubalá, Ubaté, Une, Vergara, Vianí, Villagómez, Villapinzón, Villeta, Viotá, Yacopí, Zipacón, Zipaquirá, Sincelejo del Departamento de Sucre, Cúcuta del Departamento
de Norte de Santander, Manizales del Departamento de Caldas, Neiva del Departamento de Huila, Santa Rosa de Cabal del Departamento de Risaralda e Ibagué del Departamento de
Tolima, al no ser de competencia de esta entidad.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam, con el número del certificado catastral.

Ante cualquier inquietud, puede escribir al correo electrónico: contactenos@igac.gov.co.
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Diego Fernando Arbelaez Torres <abogadolaboralarbelaez@gmail.com>

RV: SOLICITUD CERTIFICADOS CATASTRALES - AVALÚOS
Jorge Luis Gonzalez Ortiz <luis.gonzalez@igac.gov.co> 18 de julio de 2022, 09:00
Para: "abogadolaboralarbelaez@gmail.com" <abogadolaboralarbelaez@gmail.com>

Buenos días,   

En base a su solicito que las matrículas 234-20549, 234-20551, 234-20552, 234-
20553, 234-20554 y 234-20578 no se encuentra registrados catastralmente. 
Por lo tanto solo se puede anexar el certificado catastral de mayor extensión
identificado con 234-12936
 
Anexo PDF de la orden de consignación  
  
Para poder expedir los certificados con mayor prontitud favor cancelar directamente
en la Ventanilla del Banco Davivienda, pues al consignar por Transferencia se
demora 15 días más, posteriormente cuando le hayan puesto el sello del Banco
escanear y enviar a mi correo. muchas gracias.  
  
Adjunto envío Orden de pago para que sea consignada UNICAMENTE EN BANCO
DAVIVIENDA, tan pronto consigne escanee el documento con el Sello del Banco,
para verificar el pago y así poder generar el Certificado Catastral y enviárselo por
este medio.  
  
Si cancela por transferencia Electrónica, adjuntar Nombres y apellidos
completos y el No. De Identidad o NIT. De quien consigna.  
  
NOTA: NO OLVIDAR QUE ESTA PREFACTURA TIENE VALIDEZ
SOLO HASTA EL 31 DEL MES DE JULIO 2022.  
  
Enviar el pago al correo de luis.gonzalez@igac.gov.co  
 

Cordialmente,

IGAC- DIRECCION TERRITORIAL META
(Guaina, Guaviare, Vaupes, Vichada, Meta)
Email: Villavicen@igac.gov.co
Dirección: Carrera 33 N° 24-101, Barrio San Benito
Villavicencio- Meta

De: Diego Fernando Arbelaez Torres <abogadolaboralarbelaez@gmail.com>
Enviado: martes, 12 de julio de 2022 12:27
Para: Yeber Alexander Soto García <yeber.soto@igac.gov.co>; villavicen <villavicen@igac.gov.co>
Asunto: SOLICITUD CERTIFICADOS CATASTRALES - AVALÚOS
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SEÑORES
IGAC
TERRITORIAL META

CORDIAL SALUDO,

COMEDIDAMENTE SOLICITO LA EXPEDICIÓN DE LOS AVALÚOS CATASTRALES CERTIFICADOS
DE LOS PREDIOS RELACIONADOS EN EL OFICIO 1083 DEL 01 DE JUNIO DE 2022 EXPEDIDO
POR EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO DENTRO DEL PROCESO
EJECUTIVO DE HERNÁN GUSTAVO LINARES RODRÍGUEZ CONTRA ERNESTO ENRIQUE
ANDRADE FUERTES CON RADICADO No. 500014003004 - 2019 - 00458 - 00.

AGRADEZCO LA REMISIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES RECIBOS DE PAGO PARA
CANCELARLOS EN EL BANCO Y REMITIRLOS A VUELTA DE CORREO POR ESTE MEDIO..

ANEXOS LOS CERTIFICADOS DE TRADICIÓN DE LOS BIENES QUE SE SOLICITA EL
CERTIFICADO, PARA FINES INFORMATIVOS, Y LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE
URBANIZACIÓN Y RELOTEO.

ATTE.
DIEGO FERNANDO ARBELAEZ TORRES

Abogado Especializado
Derecho Comercial

Universidad Libre de Colombia
Derecho del Trabajo e Instituciones Jurídico Procesales

 Universidad Nacional De Colombia
______________________________________________________________

Cra. 33 N° 39 - 52 Oficina 204 
Centro (Calle de las  Talabarterías)

 Cel. 3204185936 - 3163585236 
Email: abogadolaboralarbelaez@gmail.com

Villavicencio (Meta)
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